
Señores 
SOCIOS DE 

CIA. GASAN C.A. 

Ciudad.- 

Señores Socios: 

De acuerdo a lo establecido por la superintendencia de Compañías, daré 
mi informe como comisario para el ejercicio económico de 1996: 
Pude revisar los Reglamentos, Estatutos de la compañías y todos están 
en orden como lo manda la Ley. 
No “encontre ningún tipo de inconveniente en la colaboración de los 
Administardores de la compañía. 
Los Estados Financieros son el reflejo de la situacion de la Compañía y 
estan de acuerdo a las normas de Contabilidad genralmente aceptadas y 
son los mismso que se presentan a la Superintendencia de Compañías. 

Cordi te, 

COMISAR 

 


